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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA Y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado procesal que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, instruido en contra de los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, 
Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en funciones durante 
el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016; URIEL HERNANDEZ VELUETA, Coordinador de Finanzas del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE 
LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante 
el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, y toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos 
la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, es que; 
SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dichos indiciados, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído 
de fecha 20 de abril de 2021, que recae en el expediente O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, a los CC. URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 28 de septiembre de 2020, 
por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias previsto en 
el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número 
citado al rubro, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual 
se determinó citar a comparecer personalmente a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ; Directora del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en funciones durante el periodo de enero a marzo del 
ejercicio fiscal 2016, URIEL HERNANDEZ VELUETA; Coordinador de Finanzas, del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre 
del ejercicio fiscal 2016, a una audiencia para efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos 
relacionados con los hechos que se les imputan, el cual fue notificado de manera personal a la C. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ, con fecha 01 de octubre de 2020.

Ahora en cuanto a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, como ha quedado 
acreditado con las constancias del expediente citado al rubro, la no localización para la práctica de la notificación del inicio de 
fecha 28 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 66, fracciones I y II, 95, fracción 
I, 98, primer párrafo, fracción I y segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche. Esta entidad de fiscalización emitió proveído con fecha 16 de marzo de 2021, mediante el cual determinó citarlos 
nuevamente a comparecer de manera personal a una audiencia para efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga 
y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les imputan y que se les dieron a conocer. Proveído que dada las 
circunstancias fue notificado mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 23, 24, 
25, 26 y 29 todas del mes de marzo del año 2021. Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 95, fracción III y 
106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Por lo anteriormente relacionado 
es que se; 
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PROVEE

PRIMERO. - Este ente de fiscalización hace constar que la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, compareció a la audiencia 
para la cual fue citada para efecto de que manifestara lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los 
hechos que se le imputan y que se le dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 16 de octubre de 2020; tal y como consta 
en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracciones I, II y III de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. – En respecto de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, este ente 
de fiscalización hace constar que no comparecieron sin causa justa al desarrollo de la audiencia para la cual fueron citados 
para efecto de que manifestaran lo que a su interés convenga y formularan alegatos relacionados con los hechos que se 
les imputan y que se les dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 15 de abril de 2021; tal y como consta en el acta de 
audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

TERCERO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO y SEGUNDO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI 
DE LA FUENTE ZARATE, el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que 
tengan relación con los actos u omisiones que se le atribuyen. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA 
ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, 
deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente 
en Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31, fracción XLII y 42, fracciones I, V, X y XXII del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

CUARTO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

QUINTO. –  En virtud de que ha quedado acreditado con las constancias que obran en autos del presente expediente la 
ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esta entidad 
de fiscalización determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos que serán publicados en 
el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fechas 29 y 30 de abril y 3, 4 y 6 de mayo, todas del año 2021. 

Esto únicamente en respecto de las personas en mención en el párrafo que antecede, por encontrarse acreditado los 
supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. 

SEXTO. - Se hace de conocimiento que las menciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche se entenderán a la publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 3 de agosto de 
2012. Lo anterior, atendiendo al transitorio tercero y quinto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 13 de julio de 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180 
fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de 
sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 29 de 2021

tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las siguientes unidades 
administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus 
atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme a las siguientes funciones, con 
base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección 
de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente Técnico en Procedimientos…”, 31, fracción XLII 
y L y 42, fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII y 72 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de abril del año 2021. 

L. en D. José Guadalupe Fuentes Aldana., Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Campeche
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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS 
ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 
RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA 
CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 
KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C.P. GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, 
SECRETARIA DE FINANZAS Y LA MTRA. LIDIA CARRILLO DÍAZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I.    Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO ESPECIFICO 
EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en 
carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución 
de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II.    Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla 
de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y 
XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.    Con fecha 01 de julio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración I.3 del apartado 
I. “LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV.    Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 
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de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 
en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”.  

II.    “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 4 y 5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.    “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.    Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2.    Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 3 del Apartado II “LA 
ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y 
sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II.   "LA ENTIDAD" declara que: 

1. y   2.    … 
2. . 

3. Que la Mtra. Lidia Carrillo Díaz, es Secretaria de la Contraloría, según nombramiento expedido por el 
Gobernador del Estado, el 17 de agosto de 2020 y asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, los artículos 4 párrafo 
tercero, 16 fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y acredita 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

4. y   5. … 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 
 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 P018, U008 8,474,999.60 0.00 8,474,999.60 
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 1 Determinantes Personales  U008 6,494,654.09 0.00 6,494,654.09 
 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 700,000.00 0.00 700,000.00 
 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 860,928.51 0.00 860,928.51 
 4 Capacitación  P018, U008 310,417.00 0.00 310,417.00 
 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00 
 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  8,474,999.60 0.00 8,474,999.60 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 90,176.00 0.00 90,176.00 
 1 Salud Mental  P018 90,176.00 0.00 90,176.00 
 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  90,176.00 0.00 90,176.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 354,000.00 0.00 354,000.00 
2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
 P018 210,000.00 0.00 210,000.00 

S u b t o t a l  564,000.00 0.00 564,000.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,294,420.00 0.00 1,294,420.00 
 1 Emergencias  U009 562,282.00 0.00 562,282.00 
 2 Monitoreo  U009 732,138.00 0.00 732,138.00 
2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 1,228,557.00 31,152.00 1,259,709.00 

S u b t o t a l  2,522,977.00 31,152.00 2,554,129.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de Transmisión 
Sexual 

 P016 686,461.25 1,382,122.60 2,068,583.85 

2 Virus de la Hepatitis C  P016 587,212.08 0.00 587,212.08 
S u b t o t a l  1,273,673.33 1,382,122.60 2,655,795.93 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 15,742,302.30 3,236,166.57 18,978,468.87 
 1 SSR para Adolescentes  P020 1,719,136.76 0.00 1,719,136.76 
 2 PF y Anticoncepción  P020 2,034,655.18 0.00 2,034,655.18 
 3 Salud Materna  P020 5,290,707.56 3,019,900.50 8,310,608.06 
 4 Salud Perinatal  P020 3,279,283.36 0.00 3,279,283.36 
 5 Aborto Seguro  P020 320,000.00 158,117.27 478,117.27 
 6 Violencia de Género  P020 3,098,519.44 58,148.80 3,156,668.24 
2 Cáncer  P020 3,005,172.77 1,393,856.14 4,399,028.90 
3 Igualdad de Género  P020 465,191.52 0.00 465,191.52 

S u b t o t a l  19,212,666.58 4,630,022.71 23,842,689.29 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 33,398.58 0.00 33,398.58 

2 
Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 2,348,210.50 6,190,908.40 8,539,118.90 

 1 Paludismo  U009 1,068,902.00 0.00 1,068,902.00 
 2 Enfermedad de Chagas  U009 12,000.00 0.00 12,000.00 
 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 
 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00 
 5 Dengue  U009 1,267,308.50 6,190,908.40 7,458,216.90 
 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 
3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
 P018 0.00 1,056.01 1,056.01 
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 283,292.14 0.00 283,292.14 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 26,986.00 0.00 26,986.00 
7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,924,509.92 0.00 5,924,509.92 
8 Salud en el Adulto Mayor  U008 756,087.19 0.00 756,087.19 
9 Salud Bucal  U009 116,895.03 0.00 116,895.03 

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 68,375.10 0.00 68,375.10 

S u b t o t a l  9,557,754.46 6,191,964.41 15,749,718.87 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 1,230,472.97 13,233,447.88 14,463,920.84 
2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 P018 243,523.60 0.00 243,523.60 

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 243,523.60 0.00 243,523.60 
4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 106,146.00 0.00 106,146.00 

S u b t o t a l  1,823,666.17 13,233,447.88 15,057,114.04 
Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD"  43,519,913.13 25,468,709.59 68,988,622.72 

… 
 

…” 
 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $68,988,622.72 (SESENTA Y OCHO  MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO  MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 72/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las 
metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $25,468,709.59 
(VEINTICINCO  MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO  MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 59/100 
M.N), serán entregados directamente a  la  Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche 

… 

…” 
 
 
______________________________________________________________________________________ 
Continúa en la página siguiente 

______________________________________________________________________________________ 
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ANEXO 1 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD". 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

 

… 

 

 

 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. José Luis González Pinzón Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

2 C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero Secretaria de Finanzas 

3 Mtra. Lidia Carrillo Díaz Secretaria de la Contraloría  
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NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro 
Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio 
especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
SMS XXI 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIO

S 
SMS XXI 

INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTA
RIOS 

TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 
 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------- 

Continúa en la siguiente página  
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 
  1.1 Determinantes Personales 
 Febrero 5,314,491.17 
 Agosto 1,180,162.92 

Subtotal de ministraciones 6,494,654.09 
 U008 / OB010 6,494,654.09 

Subtotal de  programas institucionales 6,494,654.09 
 
  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 
 Febrero 0.00 
 Agosto 700,000.00 

Subtotal de ministraciones 700,000.00 
 U008 / OB010 700,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 700,000.00 
 
  1.3 Determinantes Colectivos 
 Febrero 457,911.64 
 Agosto 403,016.87 

Subtotal de ministraciones 860,928.51 
 P018 / CS010 488,496.87 
 U008 / OB010 372,431.64 

Subtotal de  programas institucionales 860,928.51 
 
  1.4 Capacitación 
 Febrero 310,417.00 

Subtotal de ministraciones 310,417.00 
 P018 / CS010 266,417.00 
 U008 / OB010 44,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 310,417.00 
 
  1.5 Intersectorialidad 
 Febrero 109,000.00 

Subtotal de ministraciones 109,000.00 
 P018 / CS010 9,000.00 
 U008 / OB010 100,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 109,000.00 
 
  1.6 Evaluación 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 8,474,999.60 
 
Total 8,474,999.60 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental y Adicciones 
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  1.1 Salud Mental 
 Febrero 90,176.00 

Subtotal de ministraciones 90,176.00 
 P018 / SSM30 90,176.00 

Subtotal de  programas institucionales 90,176.00 
 
  1.2 Adicciones 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 90,176.00 
 
Total 90,176.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00 
 Agosto 354,000.00 

Subtotal de ministraciones 354,000.00 
 P018 / AC020 354,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 354,000.00 
 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
 Febrero 0.00 
 Agosto 210,000.00 

Subtotal de ministraciones 210,000.00 
 P018 / AC040 210,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 210,000.00 
 
Total 564,000.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 
 Febrero 274,322.00 
 Agosto 287,960.00 

Subtotal de ministraciones 562,282.00 
 U009 / EE200 562,282.00 

Subtotal de  programas institucionales 562,282.00 
 
  1.2 Monitoreo 
 Febrero 366,069.00 
 Agosto 366,069.00 

Subtotal de ministraciones 732,138.00 
 U009 / EE200 732,138.00 

Subtotal de  programas institucionales 732,138.00 
Total Programa 1,294,420.00 
 

2 Diagnóstico en Salud Pública 
 Febrero 614,278.50 
 Agosto 614,278.50 

Subtotal de ministraciones 1,228,557.00 
 U009 / EE210 1,228,557.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,228,557.00 
 
Total 2,522,977.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 
 Febrero 0.00 
 Agosto 686,461.25 

Subtotal de ministraciones 686,461.25 
 P016 / VH020 686,461.25 

Subtotal de  programas institucionales 686,461.25 
 

2 Virus de la Hepatitis C 
 Febrero 180,680.64 
 Agosto 406,531.44 

Subtotal de ministraciones 587,212.08 
 P016 / VH020 587,212.08 

Subtotal de  programas institucionales 587,212.08 
 
Total 1,273,673.33 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 
 Febrero 1,057,441.30 
 Agosto 661,695.46 

Subtotal de ministraciones 1,719,136.76 
 P020 / SR010 1,719,136.76 

Subtotal de  programas institucionales 1,719,136.76 
 
  1.2 PF y Anticoncepción 
 Febrero 1,187,172.25 
 Agosto 847,482.93 

Subtotal de ministraciones 2,034,655.18 
 P020 / SR020 2,034,655.18 

Subtotal de  programas institucionales 2,034,655.18 
 
  1.3 Salud Materna 
 Febrero 1,847,443.94 
 Agosto 3,443,263.62 

Subtotal de ministraciones 5,290,707.56 
 P020 / AP010 5,290,707.56 

Subtotal de  programas institucionales 5,290,707.56 
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Febrero 1,646,096.60 
 Agosto 1,633,186.76 

Subtotal de ministraciones 3,279,283.36 
 P020 / AP010 3,279,283.36 

Subtotal de  programas institucionales 3,279,283.36 
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Febrero 265,000.00 
 Agosto 55,000.00 

Subtotal de ministraciones 320,000.00 
 P020 / MJ030 320,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 320,000.00 
 
  1.6 Violencia de Género 
 Febrero 1,505,484.80 
 Agosto 1,593,034.64 
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Subtotal de ministraciones 3,098,519.44 
 P020 / MJ030 3,098,519.44 

Subtotal de  programas institucionales 3,098,519.44 
Total Programa 15,742,302.30 
 

2 Cáncer 
 Febrero 1,752,543.74 
 Agosto 1,252,629.03 

Subtotal de ministraciones 3,005,172.77 
 P020 / CC010 3,005,172.77 

Subtotal de  programas institucionales 3,005,172.77 
 

3 Igualdad de Género 
 Febrero 282,687.83 
 Agosto 182,503.70 

Subtotal de ministraciones 465,191.52 
 P020 / MJ040 465,191.52 

Subtotal de  programas institucionales 465,191.52 
 
Total 19,212,666.58 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00 
 Agosto 33,398.58 

Subtotal de ministraciones 33,398.58 
 U009 / EE070 33,398.58 

Subtotal de  programas institucionales 33,398.58 
 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
  2.1 Paludismo 
 Febrero 548,680.00 
 Agosto 520,222.00 

Subtotal de ministraciones 1,068,902.00 
 U009 / EE020 1,068,902.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,068,902.00 
 
  2.2 Enfermedad de Chagas 
 Febrero 0.00 
 Agosto 12,000.00 

Subtotal de ministraciones 12,000.00 
 U009 / EE020 12,000.00 

Subtotal de  programas institucionales 12,000.00 
 
  2.3 Leishmaniasis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.4 Intoxicación por Artrópodos 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
  2.5 Dengue 
 Febrero 581,173.50 
 Agosto 686,135.00 

Subtotal de ministraciones 1,267,308.50 
 U009 / EE020 1,267,308.50 
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Subtotal de  programas institucionales 1,267,308.50 
 
  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Total Programa 2,348,210.50 
 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Febrero 0.00 
 Agosto 283,292.14 

Subtotal de ministraciones 283,292.14 
 U009 / EE010 283,292.14 

Subtotal de  programas institucionales 283,292.14 
 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 
 Febrero 0.00 
 Agosto 26,986.00 

Subtotal de ministraciones 26,986.00 
 U009 / EE050 26,986.00 

Subtotal de  programas institucionales 26,986.00 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
 Febrero 2,754,463.60 
 Agosto 3,170,046.32 

Subtotal de ministraciones 5,924,509.92 
 U008 / OB010 5,924,509.92 

Subtotal de  programas institucionales 5,924,509.92 
 

8 Salud en el Adulto Mayor 
 Febrero 348,221.45 
 Agosto 407,865.74 

Subtotal de ministraciones 756,087.19 
 U008 / OB010 756,087.19 

Subtotal de  programas institucionales 756,087.19 
 

9 Salud Bucal 
 Febrero 66,797.16 
 Agosto 50,097.87 

Subtotal de ministraciones 116,895.03 
 U009 / EE060 116,895.03 

Subtotal de  programas institucionales 116,895.03 
 
10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 34,187.55 
 Agosto 34,187.55 

Subtotal de ministraciones 68,375.10 
 U009 / EE010 68,375.10 

Subtotal de  programas institucionales 68,375.10 
 
Total 9,557,754.46 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 567,754.88 
 Agosto 662,718.09 

Subtotal de ministraciones 1,230,472.97 
 E036 / VA010 1,230,472.97 

Subtotal de  programas institucionales 1,230,472.97 
 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 
 Febrero 109,585.62 
 Agosto 133,937.98 

Subtotal de ministraciones 243,523.60 
 P018 / IA010 243,523.60 

Subtotal de  programas institucionales 243,523.60 
 

3 Atención a la Salud en la Infancia 
 Febrero 109,585.62 
 Agosto 133,937.98 

Subtotal de ministraciones 243,523.60 
 P018 / IA030 243,523.60 

Subtotal de  programas institucionales 243,523.60 
 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 
 Febrero 53,073.00 
 Agosto 53,073.00 

Subtotal de ministraciones 106,146.00 
 P018 / CC030 106,146.00 

Subtotal de  programas institucionales 106,146.00 
 
Total 1,823,666.17 

 
Gran total 43,519,913.13 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte 
de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continúa en la siguiente página 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, 
todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que 
reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte.-----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------
---------------------------------- 
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POR “LA SECRETARÍA” 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Hugo López Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá 

Director General de Promoción de la Salud 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Karla Berdichevsky Feldman 

Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis Alomía Zegarra 

Director General de Epidemiología 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Ruy López Ridaura 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Alethse De La Torre Rosas 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Arturo García Cruz 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

  

  

  

HOJA UNO DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 
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POR “LA ENTIDAD” 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. José Luis González Pinzón 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
C.P. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero 

Secretaria de Finanzas 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtra. Lidia Carrillo Díaz 

Secretaria de la Contraloría  

 

  

  

HOJA DOS DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”, EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Rosalba García Custodio (Denunciante)

                R. P. H. C.  Iniciales de Datos Reservados 
(Agraviada) 

En el Toca 01/20-2021/0095, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor, Sentenciado y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/00183 instruida a CARLOS EDUARDO ALDANA 
BRITO, por el delito de VIOLACIÓN, esta Sala Penal con 
fecha de hoy dieciséis de abril de dos mil veintiuno, dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El estado que guarda el presente toca, da cuenta la 
Secretaria de esta Sala Penal.

SE PROVEE: 1).- En atención a lo resuelto en la ejecutoria 
dictada por los Magistrados Integrantes de la Sala Penal con 
fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, en donde se ordenar 
requerir a la C. NIDIA DEL CARMEN MÓJICA GARCÍA, el 
domicilio de la agraviada R.P.H.C. para poder continuar con 
el presente recurso de apelación, es procedente notificar a 
la C. Rosalba García Custodio, denunciante, del proveído de 
fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, que en su parte 
conducente dice: 

“VISTO: El estado que guarda el presente toca, da cuenta 
la Secretaria de esta Sala Penal. SE PROVEE: 1).- En 
atención a lo resuelto en la ejecutoria dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Sala Penal con fecha diez 
de marzo de dos mil veintiuno, en donde se advierte que 
con fecha cinco de diciembre de dos mil doce, la autoridad 
ministerial tomó la determinación de dar en custodia a la 
adolescente R.P.H.C. a la C. NIDIA DEL CARMEN MÓJICA 
GARCÍA, tal como consta en el escrito visible a foja 69 
(sesenta y nueve) de la causa penal 0401/15-2016/00183, 
asimismo, no se advierte que la C. NIDIA DEL CARMEN 
MÓJICA GARCÍA hubiera sido relevada de su encargo o 
de que ésta lo declinara; en virtud de lo anterior, requiérase 
a la C. NIDIA DEL CARMEN MÓJICA GARCÍA, para que 
proporcione la dirección actual de la pasiva R.P.H.C. para 
con posterioridad sea notificada y así pueda llevarse a cabo 
el desahogo de las pruebas solicitadas por la defensa, la 
testimonial con carácter de ampliación de R.P.H.C. y el careo 
constitucional entre está última y el acusado. 2).- Toda vez 
que a revisión de constancias de la presente causa penal 

se aprecia que el domicilio de la C. NIDIA DEL CARMEN 
MÓJICA GARCÍA se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta Sala, es procedente, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, gírar despacho al Juez Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, con sede en Escárcega, a fin de 
que por medio del personal a su cargo notifique el presente 
proveído a la C. NIDIA DEL CARMEN MÓJICA GARCÍA, 
a quien deberá requerirle el domicilio de la agraviada 
R.P.H.C., lo anterior para poder continuar con el presente 
recurso de apelación, quien tiene su domicilio en: Calle 43, 
sin número, entre Calle 12 y Calle 14 de la Colonia Fertimex 
en la Ciudad de Escárcega, Campeche. Asimismo, se solicita 
a las autoridades auxiliadoras que deberán prevenir a la 
notificada para que en el acto de la notificación, proporcione 
el domicilio requerido y en caso de negarse a proporcionarlo 
se le impondrá multa de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, vigente, 
en el Estado. Solicítese a la autoridad de referencia, se 
sirva remitir a esta Sala Penal las constancias originales 
que acrediten haber dado cumplimiento a la presente 
solicitud, con precisión del día y hora en que llevó a cabo 
la notificación y el traslado requerido. De igual manera, se 
solicita que en el caso de que, al constituirse en el domicilio 
señalado, no sea el correcto y fuere informado de que la 
persona buscada pueda ser notificada en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio las notificaciones 
ordenadas, debiendo asentar en cualquier caso la razón que 
corresponde...NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

2).- En virtud de lo anterior y observándose en autos que 
desde primera instancia la denunciante Rosalba Garcia 
Custodio ha sido notificada por medio de edictos, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que 
se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a dicha 
autoridad al correo electrónico periódico.oficial@campeche.
gob.mx el acuerdo dictado con esta fecha.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos Interino, 
Licenciado Jorge Aurelio Maldonado Lozano, que certifica y 
da fe.”

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche a 
16 de abril de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas Encalada, 

SECCIÓN JUDICIAL
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Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de 
la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 24/20-2021/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. ESBEYDI OCTAVO MÉNDEZ

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 217/18-2019/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACION DE PENSION 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. JUAN OCTAVO 
XOLOT EN CONTRA DE LA C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ. 
EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O: El estado que guardan los presentes autos y el 
oficio número 049001/410´100/0257_OJCP/2021 suscrito 
por la Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA Jefa 
de Departamento Contencioso IMSS Campeche, por medio 
del cual informa a esta autoridad que NO se encontró registro 
alguno de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ. Por lo anterior, 
SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.

2. Consta, contestación de los oficios enviados a diversas 
autoridades. No se encontró registro alguno y en el 
proporcionado no se logró el emplazamiento de la C. 
ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, como sed advierte de autos y 
no habiendo otro domicilio donde ordenar el emplazamiento 
a Juicio de la antes citada, habiendo agotado los medios 
necesarios para lograr su emplazamiento; toda vez que 
la información proporcionada es de servicios públicos que 
hacen prueba plena; resulta innecesario citar a los testigos 
propuestos por la parte actora; en consecuencia, se declara 
la ignorancia del domicilio de la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ; en consecuencia, se ordena emplazar a la 
antes citada, a través de edictos que se publiquen por tres 
veces en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que acorde a lo que establece el numeral 
1390 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
de la última publicación, ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 

1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales 
serán denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma se solicita a la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, el cual deberá de cumplir con las formalidades 
que establece el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, señalando el nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la zona, 
barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibida que de no señalar domicilio en 
esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal serán realizadas por medio de los estrados 
de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto en el numeral 97 
del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

4. De igual forma, hágase del conocimiento a la C. ESBEYDI 
OCTAVO MENDEZ el contenido del proveído de fecha seis 
de septiembre del año dos mil diecinueve, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. - 

V I S T O S: 1) El oficio número SG/RPPYC/DA/2845/2019 
suscrito por la Mtra. CARMEN MARIA DE GUADALUPE 
PRESUEL CANEPA Directora del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, mediante el cual informa que no 
se encontró registro alguno de la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ. 

2) El oficio número 700-16-00-00-01-2019-0969, signado 
por el M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA PEREZ 
Subadministrador Desconcentrado de Servicios al 
Contribuyente de Campeche “1”, a través del cual informa 
que no es posible brindar la información solicitada, por las 
razones expuestas en el mismo.

3) El oficio número 01OT/UT/126/2019 suscrito por el 
Licenciado RAMIRO CUEVA ALCALA Responsable de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad 
pública, mediante el cual informa que no se encontró registro 
alguno de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ. 

4) El oficio número 2480/2019 suscrito por el Licenciado 
MARCO ANTONIO MUÑOZ PEREZ Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, mediante el cual informa que no se 
encontró información en relación a la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ. 

5) La boleta de devolución de oficio número 
1140/18-2019/1JOFA-I del Auxiliar Judicial de la Oficialía 
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de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, mediante el cual devuelve el oficio número 
1140/18-2019/1JOFA-I por las razones expuestas en el 
mismo.

6) El oficio número SEDUOPI/DJ/OPS/2019/2057 suscrito por 
el Ing. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, Secretario 
de Desarrollo Urbano Obras Publicas e Infraestructura, 
mediante el cual informa que no se encontraron datos de la 
C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ. 

7) El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/2511/04-09-
19 suscrito por ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 
Campeche, mediante el cual informa que se encontró inscrita 
a la C. ESBEIDY  OCTAVIO MENDEZ con los siguientes 
datos: domicilio en Calle 21, por 22 y 24, numero 253 A, 
Colonia María Luisa, código postal 97199, entidad Yucatán, 
Municipio Mérida, Localidad Mérida; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
y el signado por el M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA 
PEREZ Subadministrador Desconcentrado de Servicios 
al Contribuyente de Campeche “1”, en sobre cerrado, 
debidamente sellado, toda vez que la información que se 
proporciona, se encuentra clasificada como reservada y/o 
confidencial, por lo tanto no se expedirán copias de la misma 
y únicamente podrán imponerse las partes de su contenido 
ante la Secretaría del Juzgado, para que obren conforme 
a derecho corresponda y désele vista al actor, para su 
conocimiento. 

2. En atención a lo informado por el M.C. VICTOR ANTONIO 
BASTIDA PEREZ Subadministrador Desconcentrado de 
Servicios al Contribuyente de Campeche “1”, gírese atento 
oficio a la Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Campeche “1”, en su oficio número 700-
16-00-00-01-2019-00969, con domicilio fijo y conocido en 
esta ciudad; para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, contados a partir del día 
siguiente al que reciban el oficio que al efecto se le envía, 
informen a esta Autoridad si en sus archivos y/o base de 
datos respectivos obra el domicilio de ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ, y en caso afirmativo, se sirvan  comunicar el 
mismo a este Juzgado, lo anterior en razón de que en este 
juzgado se está llevando a cabo un juicio de cesación de 
pensión alimenticia en contra de la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ y dicho domicilio es necesario para llamarla a Juicio 
y garantizar su derecho de audiencia y adecuada defensa, 
atento a lo dispuesto en el artículo 17 Constitucional. 

3. Asimismo, gírese atento oficio a la Administración 
Desconcentrada de Recaudación de Campeche “1”, con 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad; para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, contados a partir del día siguiente al que reciban 
el oficio que al efecto se le envía, informa a esta autoridad 
por cuadruplicado, si la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, 

se encuentra dada de alta como trabajadora y en caso 
afirmativo remita a este juzgado un informe acerca del salario 
con el cual aparece registrado, lo anterior es necesario que 
obre en autos al momento del dictado de la sentencia para 
resolver respecto al juicio de cesación de pensión alimenticia 
promovida en su contra por el C. JUAN OCTAVO XOLOT. 

4. Ahora bien, en atención a la boleta de devolución de oficio 
número 1140/18-2019/1JOFA-I del Auxiliar Judicial de la 
Oficialía de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, gírese oficio al Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Campeche (SMAPAC), con 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad; para que dentro del 
término de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, contados a partir del día siguiente al que reciba el 
oficio que al efecto se le envía, informe a esta Autoridad si en 
sus archivos y/o base de datos respectivos obra el domicilio 
de ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, y en caso afirmativo, se 
sirva  comunicar el mismo a este Juzgado; apercibiendo 
a dicha autoridad, que de no dar formal cumplimiento a lo 
solicitado en los términos requeridos, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $4,224.50 (Son: Cuatro 
Mil Doscientos Veinticuatro pesos 50/100 M.N.) toda vez 
que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor 
de $84.49  (Son: Ochenta y Cuatro pesos 49/100 M.N.), lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 

5. En atención al oficio de cuenta suscrito por ERNESTO 
RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva Campeche, se admite 
como domicilio para emplazar y notificar a la C. ESBEIDY 
OCTAVIO MENDEZ en Calle 21, por 22 y 24, numero 253 A, 
Colonia María Luisa, código postal 97199, Entidad Yucatán, 
Municipio Mérida, Localidad Mérida

6. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho 
SE ADMITE el Juicio Oral de Cesación de Pensión alimenticia 
promovido por el C. JUAN OCTAVO XOLOT en contra de 
la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 1385, 
1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

7. En consecuencia, toda vez que el domicilio de la 
demandada la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con 
los artículos 81 ter, 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al Juez competente 
de Mérida, Yucatán, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda, emplazar a 
juicio a la antes citada, quien tiene su domicilio en Calle 21, 
por 22 y 24, numero 253 A, Colonia María Luisa, código postal 
97199, Entidad Yucatán, Municipio Mérida, Localidad Mérida, 
debiéndole correr traslado con la entrega de las copias de la 
demanda y de los documentos anexos, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, más tres días hábiles, a razón de 
la distancia, computando un total de seis días hábiles, ocurra 
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a producir su contestación ante este juzgado, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 1389 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, el procedimiento se desarrollará 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

De la misma forma, hágasele saber a la demandada que 
al momento de dar contestación a la demanda deberá de 
señalar y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 263 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado del Campeche.

Informándole a la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, que de 
acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento de 
Leyes, puede contar con el patrocinio de un abogado, por 
lo que pueden acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la 
Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil 
y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del Estado, 
en el cual puede recibir asesoría jurídica y en su caso le sea 
designado un defensor que gratuitamente la representé en 
el presente juicio, o bien nombre abogado particular que la 
patrocine. 

9. De igual forma se solicita a la autoridad exhortada hacer 
del conocimiento de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, 
que en el término concedido para contestar la demanda, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, el cual deberá 
de cumplir con las formalidades que establece el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, señalando el nombre oficial de la calle, las calles 
entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que 
le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibida que 
de no señalar domicilio en esta ciudad, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán realizadas 
por medio de los estrados de este Juzgado ajustándose a 
lo dispuesto en el numeral 97 del Código Adjetivo Civil del 
Estado de Campeche.

10. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto aquí 
ordenado, para ello se le concede el término de tres días 
según lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual puede ser a 
través del correo institucional de este juzgado: j1oralfam@
poderjudicialcampeche.gob.mx y de conformidad con el 
numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del estado se le 
solicita se sirva diligenciarlo en el término de diez días y se 
sirva devolver debidamente diligenciado el exhorto antes 
referido. 

11. Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en términos 
de los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche en relación al artículo 17 
Constitucional, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
en funciones para que diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordenen.

12. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior con fundamento 
en lo que dispone el artículo 1393 del Código en cita, esto 
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

13. Se hace saber a los contendientes, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, todas las peticiones deberán formularse oralmente 
durante las audiencias (lo que implica no leer notas ni 
escritos), salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en 
caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem), 
por lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán desechadas, en términos del numeral 
1401 citado en líneas anteriores. Así mismo se autoriza la 
expedición de copias simples que en lo sucesivo se soliciten 
en este procedimiento por cualquiera de las partes sin que 
sea necesario petición por escrito atento a lo que establece 
el artículo 1414 del Código Adjetivo Civil.-

14. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

15. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención a la Fiscal 
adscrita, así como al Representante de la Procuraduría de 
Protección de la niña, niño y adolescente en todas las fases 
del presente juicio hasta la conclusión del mismo.

mailto:j1oralfam@poderjudicialcampeche.gob.mx
mailto:j1oralfam@poderjudicialcampeche.gob.mx
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE.

5. Por último hágase saber a la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ, que las copias simples de traslado quedan a su 
disposición en la secretaria de este juzgado y que puede 
imponerse de los autos que integran el presente expediente 
para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI, LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de Marzo  de 
dos mil veintiuno.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN SILVA, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO ORAL 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 24/20-2021/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. URIEL ALBERTO CACERES HURTADO

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 24/20-2021/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR 
EL C. JORGE ALBERTO CACERES LOEZA EN CONTRA 
DEL C. URIEL ALBERTO CACERES HURTADO. EL DÍA DE 
HOY LA C. JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O S: El oficio DRC/JUR/110/2021, signado por el 
Licenciado Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro 
del Estado Civil de Campeche, enviado vía electrónica, a 
través del cual informa que no se encontró ningún registro del 
ciudadano Uriel Alberto Cáceres Hurtado. En consecuencia 
se provee: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de referencia para que 
obre conforme a derecho corresponda y dese vista a la parte 
actora par su conocimiento. 

2. Ahora bien, del análisis de las constancias de autos se 
advierten los oficios remitidos a diversas autoridades de los 
que no se obtuvo registro alguno del domicilio del ciudadano  
Uriel Alberto Cáceres Hurtado, consecuentemente, se 
declara la ignorancia de su domicilio, por ende, se ordena 
emplazar a Juicio al antes citado, por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces en el espacio de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado, para que acorde a lo que 
establece el numeral 1390 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, dentro del termino de quince días 
hábiles contados a partir de la última publicación, ocurran a 
producir su contestación de la demanda ante este juzgado, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. Asimismo se le hace saber al ciudadano  Uriel Alberto 
Cáceres Hurtado, que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, el cual deberá de cumplir con las formalidades 
que establece el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, señalando el nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la zona, 
barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibido que de no señalar domicilio en 
esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal serán realizadas por medio de los estrados 
de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto en el numeral 97 
del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

 4. De igual forma, hágase del conocimiento al ciudadano 
Uriel Alberto Cáceres Hurtado el contenido del proveído de 
fecha quince de octubre del presente año, mismo que a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A QUINCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 
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V I S T O: El escrito y documentación adjunta y del ciudadano 
Jorge Alberto Cáceres Loeza, señalando como domicilio 
particular el ubicado en el Andador Indiana Cocotero número 
16 por Infonavit Palma Real Palmas I de esta ciudad capital, 
y como domicilio para oír y recibir notificaciones en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado, ubicada en la calle 
Niebla número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000, con código postal 
24090 de esta ciudad, designando como su asesor técnico 
a la Licenciada Karla Beatriz Chuc Estrella, con cédula 
profesional 533979 y R.F.C. CUEK750630 6F5, promoviendo 
Juicio Contencioso Oral de Cesación de Pensión Alimenticia 
en contra del ciudadano Uriel Alberto Cáceres Hurtado, quien 
puede ser notificado en el predio ubicado en calle Mariano 
Escobedo número 21 entre 12 y 12ª, Barrio de San Francisco 
de esta ciudad capital, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el número 
24/20-2021/1JOFA-I e INGRÉSESE  al control de SIGELEX. 

2. Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
del ciudadano Jorge Alberto Cáceres Loeza el señalado 
anteriormente, y se autoriza a la Licenciada Karla Beatriz 
Chuc Estrella, como su asesora técnica, la cual queda 
conferida con los mandos y compromisos que señala la 
Ley para dicho cargo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos del 
Estado. 

3. Con fundamento en lo que establecen los artículos 1376, 
1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se admite el Juicio Contencioso Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia promovido por el ciudadano Jorge 
Alberto Cáceres Loeza, en contra del ciudadano Uriel Alberto 
Cáceres Hurtado. 

4. Túrnense los presentes autos a la actuaria interina para 
que proceda notificar al ciudadano Jorge Alberto Cáceres 
Loeza personalmente y/o a través de su asesora técnica, y 
para que proceda notificar y emplazar a Juicio al ciudadano 
Uriel Alberto Cáceres Hurtado, quien puede ser notificado 
en el predio ubicado en calle Mariano Escobedo número 
21 entre 12 y 12ª, Barrio de San Francisco de esta ciudad 
capital, corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo de tres 
días ocurra a producir su contestación de la demanda ante 
este juzgado, haciéndole de conocimiento que acorde a lo 
establecido en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su caso. 

De la misma forma hágase saber al demandado que al 
momento de dar contestación deberá de señalar y enunciar 
las pruebas que a derecho corresponda si así lo considera 

necesario, esto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y que puede contar con el patrocinio de un 
abogado, de conformidad con el numeral 1385 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
por analogía al presente, informándole que cuenta con el 
Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “DR. 
ALBERTO TRUEBA URBINA” de la Universidad Autónoma 
de Campeche, ubicado en la Avenida Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buenavista de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche). 

5. Acorde a los principios de economía procesal y de 
celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, en términos 
de los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación al artículo 17 
Constitucional, desde este momento la actuaria interina 
queda habilitada días y horas inhábiles para que diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria las notificaciones 
personales que en el presente juicio se ordenen. 

6. Se hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código en 
su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse 
en forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en 
caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) 
por lo que cualquier otra promoción presentada por escrito 
diversa a las expresamente establecidas en la legislación 
aplicable serán desechadas, en términos del numeral 1401 
citado en líneas anteriores. 

7. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento por 
cualquiera de las partes, así como copia de las grabaciones 
realizadas dentro de las audiencias, previo acompañamiento 
del soporte material adecuado, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1379, 1380 y 1381 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

8. Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos 
de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior 
con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

9. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

10. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADO PABLO ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.- CONSTE.

5. Por último hágase saber al ciudadano  Uriel Alberto 
Cáceres Hurtado, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la secretaria de este juzgado y 
que puede imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADO PABLO ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  25 de Marzo  de 
dos mil veintiuno.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN SILVA, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO ORAL 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 405/20-2021/2C-II.- PERIODICO.

EXPEDIENTE No. 444/18-2019/2C-II. 

A: AUTOTRASPORTE DEL CARMEN S.A DE C.V. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a cinco de 
noviembre del año dos mil veinte. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA:

A.- Se tiene por presente al ciudadano Licenciado Gerardo 
Rodríguez González, en carácter de asesor técnico de la 
parte actora, con su escrito de cuenta y toda vez como obra 
en autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
de la parte demandada la personal moral denominada 
AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
mediante los informes dados de las diferentes dependencias 
a las que se le enviara oficio para saber respecto al domicilio 
de la antes mencionada, sin embargo no se encontró registro 
alguno, y siendo que la parte actora mencionara en el escrito 
inicial de demanda el domicilio de la parte demandada la 
personal moral denominada AUTOTRANSPORTES DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V., situado en el predio número 94, 
Avenida Paseo del Mar colonia Justo Sierra de esta ciudad 
o en Avenida Malecón, sin número  entre 38 y 48 de la 
colonia Caleta de esta ciudad, y no fue localizada la parte 
demandada en los domicilios antes citados, tal y como se 
puede observar en las razones actuariales efectuadas en las 
diligencias de notificación y emplazamiento de fechas dos 
de mayo y quince de julio del año dos mil diecinueve, de 
igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser notificada y emplazada a juicio la persona moral 
denominada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., y encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la ciudadana 
Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento de la 
parte demandada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, 
S.A. DE C.V., publicando esta determinación por TRES 
VECES consecutivas en el espacio de quince días a costa 
de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose 
a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que 
comparezca a contestar la demanda, dejándose sin efecto 
el término de seis días que señala el auto de inicio que a 
continuación se preinserta, para que la parte demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, para que la parte demandada se instruya de ellas, 
acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, igualmente se le requiere a la parte 
demandada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. DE 
C.V., para que en igual término, señale domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas 
aun las de carácter personal se le harán a través de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado 

Auto de inicio preinserto de fecha diecinueve de marzo del 
año dos mil diecinueve:

Con esta fecha (19 de Marzo del 2019), doy cuenta a la 
ciudadana Jueza con el escrito y documentación adjunta del 
ciudadano José Manuel Mendoza Zamora, recepcionado por 
la oficialía de partes común de este juzgado, el día quince de 
marzo del año que transcurre. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a diecinueve de 
marzo del año dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA: 

A.- Se tiene por presente al ciudadano  José Manuel Mendoza, 
Zamora, con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado 
en la calle 34, Numero 27 colonia Guanal de esta ciudad.- 

B.- Nombrando como su asesor técnico a los Licenciados 
Gerardo Rodríguez González, con cédula profesional 
5916779, R.F.C. ROGG830626SXA y Davis del Carmen 
Fonz Laines con cedula profesional 7799450, R.F.C. 
FOLD871230AC6 y con domicilio ubicado en calle 34, 
número 27, colonia Guanal de esta ciudad, personalidad se 
reconoce de conformidad con lo establecido en el artículo 
49 incisos A y B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

C.- Por lo que se le tiene al ocursante por su propio y 
personal derecho promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA (ADQUISITIVA) en contra de 
la empresa AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. DE 
C.V., con domicilio en predio número 94, Avenida paseo del 
mar colonia Justo Sierra de esta ciudad.

D.- Asimismo, y por lo que respecta a que se gire oficio 
al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, para 
restringir cualquier  inscripción o acto respecto al predio en 
Litis, petición que no es de tomarse en consideración, en 
virtud de que no es el momento procesal oportuno.

E.- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo de 
cuenta, mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren. 

F.- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda, por tal motivo se pasan los autos al 
actuario de la adscripción para que se sirva emplazar a la 

parte demandada, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado e instruyéndoles que tienen el término de SEIS 
DÍAS para comparecer ante este Juzgado a contestar la 
demanda u oponer excepciones si así a su derecho conviene.

G.- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 444/18-2019/2C-II, y regístrese en el sistema 
Sigelex de este juzgado.

H.- Conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho  servicio de Mediación y 
Conciliación, es proporcionado a través del Centro Regional 
de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en forma 
gratuita, además se le informa que la mediación no es una 
asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra ubicado en 
esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

I.- Además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 
de copias del presente expediente, durante cualquier etapa 
del presente procedimiento, tantas y cuantas veces a sus 
derechos convenga, previo pago únicamente de las copias 
simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-2010, de 
fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera 
el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello para los 
efectos legales a que haya lugar.

J.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimientos jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE.

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 80
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 29 de 2021

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE CAMPECHE

C. RODOLFO ROJAS MACIEL.

EN EL EXPEDIENTE 188/18-2019/3C-I RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR 
FELIPE REYES PEREZ APODERADO LEGAL DEL C. 
ROBERTO BERISTAIN GONZALEZ EN CONTRA DE LOS 
CC. WILHEM FROESE WIEBE, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO WILI FRESEN WIEBE, WALTER PENNER TOEWES 
O WALTER PENER TOEWES O WALTER PENNER TOEWS, 
JOSE ALFREDO POOT AGUAYO, OCTAVIO RAMIRO 
LEON TUN Y LA DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE: -
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A  VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente.
2).- Se tiene por presentado al apoderado legal del divero 
demandado con el escrito de cuenta y siendo que se dejara a 
reserva de acordar lo conducente respecto a la reconvencion 
planteada por el mismo y dado que se observa de las 
constancias que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
ciudadano Rodolfo Rojas Maciel, en consecuencia,  se 
admite la Reconvención planteada en la Vía Ordinaria Civil 
la Accion de Nulidad Absoluta de Escrituras Publicas en el 
Protocolo, Cancelacion de Inscripcion en el Registro Publico 
y Restitucion de Inmueblede conformidad con  los artículos 
2135, 2136,2137 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil del Estado y 259, 260, 261, 262, 263, y 266  demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado.
3).- En virtud de lo anterior, de conformidad con el ordinal 
98 y 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, TÚRNESE LOS AUTOS A LA CENTRAL DE 
ACTUARIOS PARA QUE POR CONDUCTO DEL ACTUARIO 
DILIGENCIADOR SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los 
diversos demandados reconvencionales, en los domicilios 
que certifica la Secretaria de Acuerdos Interina al calce, 
haciéndoles entrega de las copias simples de traslado de ley, 
para que dentro del término de SEIS DÍAS, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado a dar contestación a la demanda 

incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos Interina de este Honorable Juzgado, 
se cerciore cumplimentar lo preceptuado en el artículo 
72 Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.
4).- Se le exhorta al actuario diligenciador y/o actuaria 
diligenciadora para que de entender la diligencia con la parte 
demandada de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comunique a 
esta autoridad si los diversos demandados son  personas con 
alguna discapacidad o si son  adultos mayores, lo anterior 
con el objeto de que esta autoridad en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, este juzgador tiene la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.
5).-Ahora bien y toda vez que se observa que los últimos 
de los diversos demandados que señala el promovente en 
su escrito de cuenta  son  autoridades públicas, ante tal 
circunstancia y de conformidad con el artículo 113 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado y articulo 72 
fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se ordena girar atentos oficios, al Director del Catastro 
Municipal del H. Ayuntamiento  de Hopelchen, Campeche 
y al Director del Catastro Municipal del H. Ayuntamiento 
del Estado de Campeche con la finalidad de que sean 
emplazados a juicio con la entrega de las copias del escrito 
demanda y del presente proveído.
Por lo que el actuario diligenciador deberá llevar los  citados 
oficios a los  domicilios que la Secretaria de Acuerdos Interina 
certifica al calce.
6).- Para tal efecto y por lo que respecta a la la Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado y toda vez que  en diligencias pasadas el personal 
del Registro Publico de la Propiedad del Estado, debido a 
que nos encontramos ante la contingencia derivada de la 
pandemia sars-cov2 (covid-19), a informado que no recibe 
ningun tipo de documentacion fisicamente, unicamente 
recibe correspondencia por medio de correo electronico, 
sirve como antecedente lo manifestado en el acta actuarial 
con numero de folio12994 del expediente 115/18-2019/3C-I, 
en consecuencia, TÚRNESE LOS AUTOS  AL ACTUARIO 
DE ENLACE ADSCRITO A ESTE JUZGADO, PARA QUE 
SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A DICHA AUTORIDAD  
MEDIANTE ATENTO OFICIO A TRAVES DE  CORREO 
ELECTRONICO; remitiendole de manera virtual las copias 
del escrito demanda, las que de manera fisica quedaran a 
su disposicion ante la Secretaria de Acuerdos para que en 
su oportunidad se instruya de ellas y dentro del término de 
SEIS DÍAS, ocurran ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren.
Asimismo, se le hace saber al actuario de enlace que deberá 
dejar cosntancia del medio electronico por el cual notificará y 
emplazará a la autoridad demandada.
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7).- Toda vez que se observa de las constancias que 
obran en este expediente que se encuentra debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del ciudadano Rodolfo 
Rojas Maciel,ante tal circunstancia, se declara la ignorancia 
del domicilio del diverso demandado; en consecuencia y 
como lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
EMPLAZAR al diverso demandado señalado lineas arriba 
en términos del presente proveído, por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, concediéndoles un término de quince días al ante 
citado para que de contestación a la demanda incoada en su 
contra lo anterior a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba.
Y de igual manera deberá realizar dicha publicación en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche, a 
su elección y a su costa. 
8).- Por lo anterior, se le hace saber al diverso demandado y 
actor reconvencional que deberá comparecer ante el actuario 
de enlace para la entrega de la cedula correspondiente que 
será publicada en el Periódico Oficial del Estado y de mayor 
circulación en la ciudad de Campeche, a su elección y a su 
costa, sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra 
dice: 
Época: Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318. EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE 
ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia 
se refleja en diversos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio 
relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de un 
juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 

que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los autos, 
es decir, que existan indicios que confirmen la situación de 
precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia 
de que cuando no se tiene la capacidad económica para 
cubrir ese gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
9).-Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015 se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos que serán publicadas 
en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales correspondientes.-
10).- Toda vez que el domicilio que proporciona el 
ocursante para emplazar al C. Manuel Rodriguez Leon, se 
encuentra en Tuxtla Gutierrez, Chiapas, en consecuencia 
y de conformidad con lo que establecen el ordinal 105 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE EN MATERIA 
CIVIL DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado comisione al 
Actuario de su adscripción a fin de que se sirva notificar y 
emplazar al diverso demandado, en el domicilio que certifica 
la Secretaria de Acuerdos Interina al calce del presente, 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado de ley, 
para que dentro del término de SEIS DÍAS más OCHO DIAS 
por razón de la distancia, ocurra ante el despacho de este 
Juzgado a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado de conformidad 
con el numeral 101 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor comunique a esta autoridad si el diverso 
demandado se trata de persona con alguna discapacidad o es 
adulto mayor, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora 
en cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 
Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del Estado, 
esta Juzgadora tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar sus derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, y 
progresividad, en la inteligencia que de no hacerlo así se 
hará del conocimiento de su superior jerárquico.
11).- Asimismo se le previene al demandado para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado en vigor, se sirvan señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por cedula que se fije en los estrados del juzgado 
en términos de los numerales 97 y 102 Ibídem. 
12).- Para tal efecto se otorga al C. Juez exhortado plenitud 
de jurisdicción, para que acuerde todo tipo de promociones 
relacionadas, para la mejor diligenciación, de conformidad 
con los artículos  81 bis fracción IV y 105 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche se le concede un término de 20 días para su 
diligenciación. 
DE IGUAL FORMA SE SOLICITA AL JUEZ EXHORTADO 
ACUSE DE RECIBO EL PRESENTE EXHORTO.
Consecuentemente se le previene a la Secretaria de 
Acuerdos Interina, para que se sirva adjuntar a dicho oficio 
y exhorto las copias para el traslado correspondiente  de 
todo lo anexado a la demanda, para el debido cumplimiento 
de este mandato, lo anterior para los efectos legales a que 
hayan lugar,  ello de conformidad con el numeral 72 fracción 
XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
13).- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL 
ESTADO, SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA 
QUE EL ACTUARIO DESIGNADO REALICE LA DILIGENCIA 
CORRESPONDIENTE DE EMPLAZAMIENTO. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA INTERINA 
TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 

MI LICENCIADA EN DERECHO LORENA GUADALUPE 
LOPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
QUE CERTIFICA Y DA FE. ECCA/LGLM/JO
LA LICENCIADA EN DERECHO LORENA GUADALUPE 
LOPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CERTIFICA QUE EL NOMBRE Y DOMICILIO PARA 
EMPLAZAR A LOS DIVERSOS DEMANDADOS 
RECONVENCIONALES SON:
RODOLFO ROJAS MACIEL (NOTIFICACION POR 
EDICTOS)
DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
SE ENCUENTRA UBICADO EN: CALLE 8, NUMERO 2 
“A”, ESQUINA CON CIRCUITO BALUARTES,CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 24000 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico de Mayor 
Circulación en el Estado, de conformidad con lo señalado por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. Conste. Doy fe.
San Francisco de Campeche, Campeche a 22 de febrero de 
2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz Lanz.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.

En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana Guadalupe del Carmen Salas Bas en contra 
de Transportes José María Morelos y Pavón S.A. de C.V. 
y los Ciudadanos Roger Iván Calderón Pacheco, Ernesto 
del Carmen Martínez Valencia, Laura del Monserrat 
Montejo León y Oswaldo Alejandro Gil Medina; con 
fecha 18 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Sergio Manuel 
Padilla González, comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
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Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el Licenciado Manuel de Atocha Novelo Chávez, en 
su carácter de apoderado legal de la Ciudadana Sofía 
DeAra Gómez en contra de Constructora Gordillo, S.A. DE 
C.V., y/o Luis Yanes Novelo y/o Ramón Octavio Zepeda 
López, con fecha 16 de marzo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Gustavo 
Domínguez Hidalgo  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Cruz 

Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Designación de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Cinthia Elizabeth Colli Canul, 
en contra Prestadora de Servicios GES S.A. de C.V. y /o 
Transportes Especializados IVANCAR S.A. de C.V., con 
fecha 25 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 

Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Jorge 

Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
la Ciudadana Matilde Pacheco Chan, en contra de en contra 
de la empresa denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Jorge Alberto Martínez Chan comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Nahun 

Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido por 
el Ciudadano Andrés Daniel Guerra Suárez, en contra de LI 
TRANSPORTES S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Nahun Guerra Gutiérrez  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Gregoria Canul Balan en contra de 
Augusta Sportswear de México S. DE R.L. DE C.V., con 
fecha 18 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Adriano Naal Ac,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de Instrucción 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 1/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MAXIMO 
CABALLERO OJEDA Y/O MAXIMO CABALLERO, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- NORMA CABALLERO DZIB, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- LICDA. LORENA IVETTE 
PÉREZ PINZÓN, ENCARGADA DEL  JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 1/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MAXIMO CABALLERO 
OJEDA Y/O MAXIMO CABALLERO, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- NORMA CABALLERO DZIB, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.
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PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Víctor Gerardo Fuentes Amedola, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 30 de marzo 
de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   122/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROQUE JESUS ESTRELLA BALAN quien 
fuera vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de marzo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Lorena Guadalupe Lopez 
May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rubricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de HECTOR MANUEL AC CAN, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 20 de abril de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de HECTOR MANUEL AC CAN, a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para que 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 20 de abril de 2021.- GRACIELA 
ESMERALDA CEN CEH.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA 62/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 222/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ALVARO 
PERALTA REYES, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-  

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE FEBRERO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica

CONVOCATORIA 63/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 22/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ALVARO PERALTA REYES, QUE FUE 
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VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE FEBRERO 
DEL 2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. LUIS MIGUEL 
PERALTA FLORES.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA 82/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 310/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) FRANCISCO FISCAL MOZO (A) DE 
ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE MARZO  DEL 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C. FRANCISCO FISCAL 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 81/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 310/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
FRANCISCO FISCAL MOZO, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE MARZO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 87/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 339/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) CECILIO 
GÓMEZ TREJO, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A OCHO DE ABRIL DEL 
2021

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 88/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 339/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) CECILIO GÓMEZ TREJO, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A  08 DE ABRIL DE 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C .  MIRNA GUADALUPE 
GÓMEZ ROSADO.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 01/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N°100/19-2020/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera LEONARDA DIAZ 
ESCALANTE, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 
2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C.SERGIO FRANCISCO 
HERNANDEZ ECHAVARRIA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: 
QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor TOMAS HERNANDEZ CENTENO quien falleciera en 
Ciudad del Carmen Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 

Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de estadel Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Camp

Cd. del Carmen, Campeche 17 de marzo de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.PROF.
NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   O  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DE LA   
SEÑORA   JUANA MARÍA RIVAS FERNÁNDEZ,   PARA   
QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A  
LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    
DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   17   DE   MARZO  
DEL AÑO  2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   DEL   
SEÑOR  GEORGIO PAREDES DOMINGUEZ Y/O JORGE 
PAREDES DOMINGUEZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE   
DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA   NUMERO  377   DE   FECHA   19   DE   AGOSTO   
DEL  AÑO  2019,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   VIDA   
RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  GEORGIO PAREDES 
DOMINGUEZ Y/O JORGE PAREDES DOMINGUEZ,   QUE 
HACE SU HIJA LA CIUDADANA  ROSALIA PAREDES 
ESCALANTE, DENUNCIANTE. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 03 DE 
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MARZO DE 2021.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida llevara 
el nombre de  ELADIO LÓPEZ HERNÁNDEZ     quien 
falleciera el día veintiséis de Noviembre del año Dos Mil 
Veinte en esta Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, 
estado de Campeche;  habiendo radicado la sucesión   su 
viuda  la ciudadana SOFIA CENTENO GUZMAN y sus hijos 
los ciudadanos GREGORIO LÓPEZ CENTENO, ESTELA 
LÓPEZ CENTENO Y CARMEN LÓPEZ CENTENO.   

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como posibles herederos o como acreedores, 
para que comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la 
calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la tercera 
publicación del presente, el cual a partir de hoy se publicará 
por tres veces de diez en diez días en este Periódico.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de la 
señora JACQUELINE MONSERRAT PERERA CASTILLO, 
quien fuera vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número doscientos ochenta y cuatro 
(284/2021), de fecha doce de marzo del dos mil veintiuno, 
otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor BERTLEY DE JESÚS GARCÍA VILLAJUANA, 

quien fue vecino de esta Ciudad, por la señora MARIELI 
GARCÍA AZAR, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten los que se 
consideren con derecho a la herencia a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de marzo del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

A V I S O    N O T A R I A L

Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche y sus correlativos de ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante 
Mí, Licenciado en Derecho: Silvio Armando Hernández 
Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, ubicada 
en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de 
ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado de Campeche, 
manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 163, 
Volumen: LXII, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 
30 Treinta del mes de Noviembre del año 2020 Dos Mil 
Veinte, COMPARECIERON: Las C.C. Norma Leydi Pérez 
Abreu, Lilian Judith Lezama Pérez, Karen Abril Lezama 
Pérez y Marian Nicole Lezama Pérez, la primera en 
calidad de Cónyuge Supérstite y Albacea Definitiva, las otras 
tres como Hijas y todas como Herederas, con el objeto de 
Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del 
extinto: Felipe de Jesús Lezama Suarez, quien falleció el 
día 17 Diecisiete del mes de Octubre del año 2020 dos mil 
veinte, en la Ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, 
Estado de Tabasco, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, en el 
Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación 
del Estado de Campeche, se CONVOCA a quienes se 
consideren herederos y acreedores de esta Sucesión 
Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a 
partir de la Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan 
a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en que 
funden sus derechos. 

Palizada, Campeche, a 2 de Diciembre del 2020.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	 URIEL HERNANDEZ VELUETA
	TERCER CONVENIO MODIFICATORIO

	SECCIÓN JUDICIAL
	Rosalba García Custodio
	ESBEYDI OCTAVO MÉNDEZ 
	URIEL ALBERTO CACERES HURTADO 
	AUTOTRASPORTE DEL CARMEN 
	RODOLFO ROJAS MACIEL.  
	Sergio Manuel Padilla González
	Gustavo Domínguez Hidalgo
	Cruz Antonio Ramos Rave
	Jorge Alberto Martínez Chan
	Nahun Guerra Gutiérrez
	Adriano Naal Ac
	MAXIMO CABALLERO OJEDA
	MAXIMO CABALLERO OJEDA
	Víctor Gerardo Fuentes Amedola
	ROQUE JESUS ESTRELLA BALAN
	HECTOR MANUEL AC CAN
	HECTOR MANUEL AC CAN
	ALVARO PERALTA REYES
	 ALVARO PERALTA REYES
	FRANCISCO FISCAL MOZO 
	FRANCISCO FISCAL MOZO
	CECILIO GÓMEZ TREJO
	CECILIO GÓMEZ TREJO
	LEONARDA DIAZ ESCALANTE
	TOMAS HERNANDEZ CENTENO
	JUANA MARÍA RIVAS FERNÁNDEZ
	GEORGIO PAREDES DOMINGUEZ
	ELADIO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
	JACQUELINE MONSERRAT PERERA CASTILLO
	BERTLEY DE JESÚS GARCÍA VILLAJUANA
	Felipe de Jesús Lezama Suarez


